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poR LA cuAL sE AUToRIzA LA pARTICIplc¡óx DE LA sRA. u¡.ni¿, vIRGINIA
sÁxcnnz zARZA, AL TALLER REGIoNAL "MUJERES EN LAs FRoNTERAS:
EXPERTENCIAS y DEslrios".

Asunción,Ql de julio de 2023.

VISTO: Ley N" 2422104 Código Aduanero, como asi también el Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS

VUJES AL EXTERIOR DEL PAíS EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES.

COMISIONES DE SERVICrc DE CAR}íCTER OFICIAL O PARTICIPACIÓN EN EVENTOS

INTERNACIONALES''. -

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N" 8360 de fecha 23 de

noviembre, consideró que. con e[ fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justilicable limitar los viajes al exterior en

cumplimiento de misiones oficiales. comisiones de servicio de carácter oficial o participación en

eventos intemacionales. estableciendo pautas que orienten [a programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a [a participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el

exterior o eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y
funciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben

adoptar medidas para asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los

funcionarios designados esté plenamente justificada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4" literal a) dispone: La máxima auloridad institucional,
en cuanto a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente protocolo:

a) Tendrá la responsabílidad de justiftcar, mediante resolución .fundada, la perfinencia de la
participación de los funcionaríos designados, inclusive la suya, y la imposibilidad de

participar adecuadamente de manera virtual.

Que, por correo de fecha 07 de junio de 2023 de la Vicepresidencia Regional de la Organización
Mundial de Aduanas (OMA), para las Américas y el Caribe, remite invitación para participar al

Taller Regional "Mujeres en las Fronteras: Experiencias y Desafios", a desarrollarse los dias I I y
l2 de julio de 2023, en [a ciudad de Lima, Perú.

Que, el objetivo de este taller es brindar información sobre politicas, mejores prácticas y desafios
identificados por organizaciones intemacionales para el avance en [a transversalización del enfoque
de género y la participación de las mujeres en las Aduanas y Fomentar la colaboración y el

aprendizaje mutuo entre los participantes, compartiendo experiencias exitosas, herramientas y
enfoques innovadores para la transversalización del enfoque de género en las Administraciones
Aduaneras.

Que, en este contexto la D consl
participar del evento conform

justificado el viaje a realizarse para
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POR TANTO: En uso de sus atribuciones legales;

EL DIRECTORNACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. lo Aulorizar la participación de [a Sra. MAÚA VIRGINIA SÁNCHEZ ZARZA. con C.l.
N" 1.629.351, en el "Taller Regional "Mujeres en las Fronteras: Experiencias y
Desafios"", confbrme a los datos obrantes en [a Orden de Servicio DRI N' l612023.

Art.20 Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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